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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito, y de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Isidro del Bosque Márquez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que en coordinación con las entidades federativas establezca los 

lineamientos del registro de operaciones, para el caso de fallecimiento del titular, donde  la institución de crédito deberá entregar el 

importe a quienes el titular hubiese designado expresamente y por escrito como beneficiarios; el cual, contendrá el nombre de la 

institución de crédito, tipo de operación bancaria y beneficiario, con el objetivo de que los registros civiles al expedir las actas de 

defunción incluyan los nombres de los beneficiarios de las operaciones, así como la institución de crédito donde será entregado el 

importe. Fijar multa de 5 mil a 20 mil días de salario a las instituciones de crédito que incumplan con lo dicho.  Mandatar a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el funcionamiento del registro, 

así como de los nombres de los beneficiarios que han acudido a la entrega del importe de las operaciones; establecer multa de 500 a 

2000 días de salario en caso de incumplimiento. 

 

No. Expediente: 1455-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así como de depósitos 

bancarios en administración de títulos o valores a cargo de 

instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en 

cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la 

proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

 

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito 

entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular 

hubiese designado, expresamente y por escrito, como 

beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 

 

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los 

términos previstos en la legislación común. 

Proyecto de decreto, por el que se reforman el segundo 

párrafo del artículo 56, y el primer párrafo del artículo 61, y 

se adiciona el inciso j) a la fracción IV del artículo 108, todos 

de la Ley de Instituciones de Crédito, y se adiciona una 

fracción XIV al artículo 94 de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros 

 

Quedando de la siguiente manera: 

 

Artículo Primero: Se reforman el segundo párrafo del artículo 

56, y el primer párrafo del artículo 61, y se adiciona el inciso j) a 

la fracción IV del artículo 108, todos de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

 

Artículo 56. El titular de las operaciones a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 46 de esta ley, así como de depósitos 

bancarios en administración de títulos o valores a cargo de 

instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en 

cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la 

proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

 

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito 

entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular 

hubiese designado, expresamente y por escrito, como 

beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente párrafo, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en coordinación con 

las entidades federativas y el Distrito Federal, establecerán los 
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Artículo reformado DOF 23-03-2009 

Artículo 61.- El principal y los intereses de los instrumentos de 

captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que 

teniéndola se renueven en forma automática, así como las 

transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en 

el transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por 

depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso por 

escrito, en el domicilio del cliente que conste en el expediente 

respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser abonados 

en una cuenta global que llevará cada institución para esos 

efectos. Con respecto a lo anterior, no se considerarán 

movimientos a los cobros de comisiones que realicen las 

instituciones de crédito. 

 

Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los 

recursos de los instrumentos bancarios de captación se encuentren 

en los supuestos a que se refiere este artículo a partir de su 

inclusión en la cuenta global. Los recursos aportados a dicha 

cuenta únicamente generarán un interés mensual equivalente al 

aumento en el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el 

período respectivo. 

 

Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un 

depósito o retiro, o reclamar la transferencia o inversión, la 

institución deberá retirar de la cuenta global el importe total, a 

efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo. 

 

Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus 

intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento en el 

transcurso de tres años contados a partir de que estos últimos se 

depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, 

al equivalente a trescientos días de salario mínimo general vigente 

lineamientos del registro de operaciones, el cual, contendrá el 

nombre de la institución de crédito, tipo de operación bancaria a 

que se refiere el primer párrafo del presente artículo, y 

beneficiario o beneficiarios, con el objetivo de que los registros 

civiles al expedir las actas de defunción incluyan los nombres de 

los beneficiarios de las operaciones a que se refiere el párrafo 

anterior, así como la institución de crédito donde será entregado el 

importe, de acuerdo a las normas, circulares, reglamento o 

lineamientos que se establezcan entre las entidades federativas, el 

Distrito Federal y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las instituciones estarán obligadas a informar a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores de las operaciones y beneficiarios 

de las mismas a fin de dar cumplimiento de dichos lineamientos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores informará a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el funcionamiento 

del registro, así como de los nombres de los beneficiarios que han 

acudido a la entrega del importe de las operaciones. 

 

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los 

términos previstos en la legislación común. 

 

Artículo 61. El principal y los intereses de los instrumentos de 

captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que 

teniéndola se renueven en forma automática, así como las 

transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en 

el transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por 

depósitos o retiros y, después de que se haya notificado 

personalmente al cliente en el domicilio que conste en el 

expediente respectivo, en caso de no encontrarse podrá entregarse 

la notificación a un familiar que se localice en el domicilio, previa 

identificación , con noventa días de antelación, deberán ser 

abonados en una cuenta global que llevará cada institución para 
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en el Distrito Federal, prescribirán en favor del patrimonio de la 

beneficencia pública. Las instituciones estarán obligadas a enterar 

los recursos correspondientes a la beneficencia pública dentro de 

un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de 

diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este 

párrafo. 

 

Las instituciones estarán obligadas a notificar a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores sobre el cumplimiento del 

presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

Artículo reformado DOF 01-02-2008 

Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones 

que sean emitidas con base en ésta por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la 

citada Comisión, a razón de días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 

I.  Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

 

a)  A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos 

constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico, 

así como a las personas a que se refieren los artículos 7°, 88, 89 y 

92 de esta Ley, que no proporcionen dentro de los plazos 

establecidos para tal efecto, la información o documentación a 

que se refiere esta Ley o las disposiciones que emanan de ella, así 

como por omitir proporcionar la requerida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

 

b)  A las instituciones de crédito que no cumplan con las 

obligaciones previstas en el artículo 96 de la presente Ley o en las 

esos efectos. Con respecto a lo anterior, no se considerarán 

movimientos a los cobros de comisiones que realicen las 

instituciones de crédito. Cuando no se pueda encontrar o no se 

tenga noticias del titular de la operación, la institución procederá a 

la publicación en diarios de circulación nacional, precisando los 

datos de las operaciones a que hace referencia el primer párrafo 

del presente artículo, señalando que no han reportado 

movimientos en los últimos tres años y cuyo titulares no han sido 

notificados personalmente en los domicilios registrados en la 

institución de crédito. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 108. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que 

sean emitidas con base en ésta por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la 

citada comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 

I. a la III. 

 

IV. Multa de 5 mil a 20 mil días de salario. 

 

a) a la i) ... 
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disposiciones a que dicho artículo se refiere. 

 

c)  A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren el 

artículo 88 de esta Ley, por no proporcionar los estados 

financieros mensuales, trimestrales o anuales, dentro de los plazos 

establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen de ella 

para tales efectos. Asimismo, a las citadas instituciones por no 

publicar los estados financieros trimestrales o anuales, dentro de 

los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de 

ella emanen para tales efectos. 

 

d)  A los auditores externos independientes y demás profesionistas 

o expertos que rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a 

las instituciones de crédito y a las personas a que se refieren los 

artículos 7°, 88, 89 y 92 de esta ley, que incurran en infracciones a 

la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales 

efectos. 

 

e)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado 

por el artículo 101 de esta Ley o por las disposiciones a que se 

refiere dicho precepto. 

 

f)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto 

por el artículo 95 de esta Ley así como las disposiciones que 

emanen de éste. 

 

g)  A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en 

contravención a lo preceptuado por el artículo 12 de esta Ley, 

omitan pagar en efectivo las acciones de instituciones de banca 

múltiple que suscriban. 

 

h)  A las instituciones de banca múltiple que omitan someter a la 

j) A las instituciones de crédito que no cumplan con los 

lineamientos, requisitos y obligaciones previstos en los artículos 

56 y 61 de la presente ley. 
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aprobación su escritura constitutiva o cualquier modificación a 

ésta. A las personas que contravengan lo dispuesto por el artículo 

14 de esta Ley. A las instituciones de banca múltiple que omitan 

informar respecto de la adquisición de acciones a que se refieren 

los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en contravención a 

lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento 

legal. 

 

i)  A las instituciones de crédito, así como a las demás personas 

morales reguladas por esta Ley, que incumplan con cualquiera de 

las disposiciones a que se refiere el artículo 96 Bis de la misma. 

 

II.  Multa de 1,000 a 5,000 días de salario: 

 

a)  A las instituciones de crédito que, en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 12 de esta Ley, omitan mantener en 

depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el 

depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores. 

 

b)  Al consejero de la institución de banca múltiple que, en 

contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de esta Ley, omita 

excusarse de participar en la deliberación o votación de cualquier 

asunto que le implique un conflicto de interés. 

 

c)  A las instituciones de crédito que no cumplan con las 

obligaciones previstas en el artículo 66 de esta Ley. 

 

d)  A las instituciones de crédito que no cumplan con las 

obligaciones previstas en el artículo 79 de esta Ley. 

 

e)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado 

por el artículo 99 o 102 de esta Ley o por las disposiciones a que 
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se refieren dichos preceptos. 

 

III.  Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

 

a)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado 

por el artículo 93 de la presente Ley o las disposiciones a que 

dicho precepto se refiere. 

 

b)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo 

preceptuado por el artículo 99-A de esta Ley. 

 

c)  A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo 

preceptuado por el artículo 19 de esta Ley, así como las 

disposiciones a que dicho precepto se refiere. 

 

d)  A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por 

esta Ley que se opongan u obstaculicen el ejercicio de las 

facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le confieren a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. No se entenderá como 

obstaculización el hacer valer los recursos de defensa que la ley 

prevé y en cualquier caso, previo a la sanción, se deberá oír al 

infractor. 

 

e)  A las personas que adquieran acciones de una institución de 

banca múltiple, en contravención a lo establecido en los artículos 

13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley. 

 

IV.  Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios: 

 

a)  A las instituciones de crédito que den noticias o información de 

los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones en 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

contravención a lo dispuesto por el artículo 117 de esta Ley. 

 

b)  A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las 

acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus 

atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto 

aquéllas previstas en la fracción V de este artículo. 

 

c)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo 

preceptuado por el artículo 50 de esta Ley así como las 

disposiciones que emanan de ésta. 

 

d)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo 

preceptuado por el artículo 55 de esta Ley así como disposiciones 

que emanan de ésta. 

 

e)  A las instituciones de crédito que no cumplan con las 

obligaciones previstas en el artículo 65 de esta Ley. 

 

f)  A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con 

valores, no cumplan con lo dispuesto por el artículo 53 de esta 

Ley. 

 

g)  A las instituciones de crédito que no cumplan con los 

lineamientos y requisitos previstos en los artículos 73 y 73 Bis de 

la presente Ley. 

 

h)  A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado 

por el artículo 76 de la presente Ley o por las disposiciones a que 

dicho precepto se refiere. 

 

i)  Se deroga 
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Inciso derogado DOF 25-06-2009 

 

V.  Multa de 20,000 a 100,000 días de salario: 

 

a)  A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma 

dolosa, información falsa, imprecisa o incompleta a las 

autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se 

refleje su verdadera situación financiera, administrativa, 

económica o jurídica, siempre y cuando se compruebe que el 

director general o algún miembro del consejo de administración 

de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto. 

 

b)  A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con 

cualquiera de las medidas correctivas a que se refieren los 

artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las disposiciones que 

de ellos emanen. 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá abstenerse de 

sancionar a las entidades y personas reguladas por esta ley, 

siempre y cuando se trate de las conductas infractoras señaladas 

en las fracciones I y II del presente artículo y, además, justifique 

la causa de tal abstención y se refieran a hechos, actos u 

omisiones que no revistan gravedad ni constituyan delito o 

pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sistema 

financiero. 

 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

Artículo 94.- La Comisión Nacional estará facultada para 

imponer las siguientes sanciones: 

Párrafo reformado DOF 05-01-2000 

 

Segundo. Se adiciona una fracción XIV al artículo 94 de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 94. La Comisión Nacional estará facultada para imponer 

las siguientes sanciones: 

I. a la XIII. ... 
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I.  Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no proporcione la información que le solicite la 

Comisión Nacional, conforme al artículo 47 de esta Ley;  

Fracción reformada DOF 05-01-2000 

 

II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no proporcione la información que le solicite la 

Comisión Nacional, para el cumplimiento de su objeto, de 

acuerdo con los artículos 12, 53, 58 y 92 Bis 1 de esta Ley; 

Fracción reformada DOF 05-01-2000, 25-06-2009 

 

III.  Multa de 500 a 2000 días de salario a la Institución 

Financiera que no presente: 

 

a)  Los documentos, elementos o información específica 

solicitados en términos del artículo 67; 

 

b) El informe a que se refieren las fracciones II, III, IV y V 

del artículo 68, o no lo rinda respondiendo de manera razonada a 

todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, y 

Inciso reformado DOF 25-06-2009 

 

c)  La información adicional a que se refiere la fracción VI 

del artículo 68. 

Fracción reformada DOF 05-01-2000, 12-05-2005 

 

IV. Multa hasta por el importe de lo reclamado por el Usuario, 

a la Institución Financiera que no comparezca a la audiencia de 

conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley, siempre 

que dicho importe sea menor a diez mil unidades de inversión; y 

para el caso de que el importe reclamado por el Usuario sea igual 

o superior al monto antes señalado, la sanción máxima será de 

XIV. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la institución 

financiera que no proporcione el importe de las cuentas previstas 

en la ley en la materia, a los beneficiarios expresamente señalados 

por sus usuarios, así como aquellas instituciones financieras que 

no cumplan con el procedimiento establecido para tal efecto. 
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diez mil unidades de inversión. 

Fracción reformada DOF 05-01-2000, 15-06-2007, 25-06-2009 

 

IV Bis.Multa de 300 a 1500 días de salario, a la Institución 

Financiera que no comparezca a la audiencia de conciliación a 

que se refiere el artículo 68 de esta Ley cuando la reclamación 

presentada por el Usuario no refiera importe alguno. 

Fracción adicionada DOF 25-06-2009 

 

V.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no cumpla con lo dispuesto por la fracción IX del 

artículo 68 de esta Ley; 

Fracción reformada DOF 05-01-2000 

 

VI.  Multa de 250 a 3000 días de salario, a la Institución 

Financiera: 

 

a) Que no registre o no constituya en tiempo el pasivo 

contingente o no constituya la reserva técnica específica para 

obligaciones pendientes de cumplir a que se refieren los artículos 

68, fracción X, y 70 de esta Ley; 

 

b) Que no acredite o no acredite en tiempo haber registrado el 

pasivo contingente o la constitución e inversión de la reserva 

técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir a que 

se refieren los artículos 68, fracción X, y 70 de esta Ley. 

Fracción reformada DOF 05-01-2000, 15-06-2007 

 

VII.  Multa de 100 a 1000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no cumpla el laudo arbitral en el plazo establecido 

en el artículo 81 de esta Ley;  

Fracción reformada DOF 05-01-2000 
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VIII.  Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no cumpla con lo previsto en el artículo 50 Bis de 

esta Ley; y 

Fracción reformada DOF 05-01-2000 

 

IX.  La multa a que se refiere el artículo 84 de esta Ley. 

Fracción reformada DOF 05-01-2000 

 

X. Se deroga 

Fracción adicionada DOF 15-06-2007. Derogada DOF 25-06-

2009 

 

XI. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que cobre cualquier comisión que no se haya reportado 

a la Comisión Nacional para su inserción en la Base de Datos de 

las Comisiones que cobren las Instituciones Financieras, prevista 

en esta Ley. 

Fracción adicionada DOF 15-06-2007 

 

XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que envíe directamente o por interpósita persona 

cualesquiera publicidad relativa a los productos y servicios que 

ofrezcan las mismas Instituciones Financieras a aquellos Usuarios 

que expresamente hayan solicitado que no se les envíe dicha 

publicidad, que asimismo hayan pedido no ser molestados en su 

domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier 

otro medio, para ofrecerles bienes, productos o servicios 

financieros o que estén inscritos en el Registro Público de 

Usuarios que no Deseen que su Información sea Utilizada para 

Fines Mercadotécnicos o Publicitarios, previsto en esta Ley. 

Fracción adicionada DOF 15-06-2007. Reformada DOF 25-06-
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XIII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que celebre cualquier convenio por el que se prohíba o 

de cualquier manera se restrinja a los Usuarios celebrar 

operaciones o contratar con otra Institución Financiera. 

Fracción adicionada DOF 15-06-2007 

 

Las Instituciones Financieras que sean objeto de publicidad serán 

acreedoras a la misma sanción. 

Párrafo adicionado DOF 15-06-2007 

 

En caso de reincidencia, de conformidad con lo señalado por el 

artículo siguiente, la Comisión Nacional podrá sancionar a las 

Instituciones Financieras con multa de hasta el doble de la 

originalmente impuesta. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las instituciones de crédito publicarán en tres diarios de 

circulación nacional; así como a través de su página electrónica de 

Internet y con carteles publicados en sus sucursales, lo establecido 

en la Ley de Instituciones de Crédito. 

Tercero. El registro a que hace referencia el párrafo segundo del 

artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito, deberá crearse 

en plazo de 90 días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto y deberá actualizarse bimestralmente. 

Cuarto. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

coordinación con las entidades federativas y el Distrito Federal, en 

un plazo no mayor a 120 días, establecerán las normas aplicables 
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a la operatividad de dicho registro, así como lo relativo a la 

protección de datos. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

será la autoridad encargada de la operatividad del registro. 

 

KJL 


